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ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

LEY No. 402 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaraguense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que el aprovechamiento sostenible del recurso forestal debe 
de contribuir ala reactivación económica del país, y que para 
tal efecto, resulta fundamental contar con un ordenamiento 
jurídico tributario coherente, equitativo y estable, acorde con 
el desarrollo del sector y la realidad del pais. 

 

Que un gravamen diferenciado por especies, como se establece 
en la presente Ley utilizando la modalidad de categorías, 
permite diversificar el aprovechamiento del recurso forestal, 
y consecuentemente disminuir la presión sobre aquellas 
especies que tradicionalmente han sido aprovechadas dc 
manera intensiva, con graves riesgos para su conservación 

 

Que las tasas por servicios institucionales deben 
corresponderse con su estructura de costos, de manera que 
no signifiquen cargas adicionales dc producción de los 
productos forestales. 

En uso de sus facultades, 
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Nombre CientifIco N° Nombre HA DICTADO 

La siguientes 

«LEY DE TASAS POR APROVECHAMIENTO Y 
SERVICIOS FORESTALES» 

Arto. 1. La presente Ley. tiene por objeto establecer cl 
valor de la tasa por aprovechamiento de bosques naturales 
y por la prestación de servicios que brinda el Instituto 
Nacional Forestal (INAFOR), a las personas naturales o 

jurídicas que se dedican a esta actividad 

Arto. 2. El beneficiario del Permiso dc Aprovechamiento 
que otorga el INAFOR. deberá pagar a esta misma 
institución. por cada metro cúbico de madera enrollo que 
cortare, el valor de la tasa que corresponde a la especie 
según su categoría; así. 

I. 	Categoría A: doscientos cincuenta córdobas (CS 
250.00) 

Pertenecen a esta categoría las especies siguientes: 

Carapa guían esis 
H uy menaea courbaril 
Vatairea undelli 
Malnikara achras 
Sterculia apetala 
Lechoepfiavacciniiflora 
Copaifera aromatica 
Pithecellobium saman 
Albrizia caribana 
Wentcrolobium cy clocarpum 
Ormosia sp 
Terminaba sp 
Prioria capaifera 
Lactiaprocera 
Homaliumracemosum 

Lecy ibis sp. 
Scoglottis trichogyna 
Colophyllum brasiliense 
Hyerminaalchormeoides 
Terrninalia sp 
Ceiba pentandra 

Cedro Macho 
2. 	Guapinol 
3. 	Mora 
4 	Níspero 
5. 	Panamá 
6 	Areno Blanco 
7. 	Camibar 
8 	Ginizaro 
9. 	Guanacaste blanco 
10 	Guanacaste de oreja 
11 	Carolina 
12 	Guayabo Negro 
13. Kativo 

14. Areno 
15. Areno Amarillo 
16. Pansuba 
17 	Rosita 
18 	Santa Maria 
19 	Nancitón 
20. Guayabo 

21. Ccibo 

Nombre Cientifico N° Nombre Ckmún 
4. 	Categoría D: veintisiete córdobas (C5 27.00) 

Ccdrcla adorata 
Swictenia macrophylla 

ietenia humilis 
Bombacopsis quinatum 
Guiacum sanctum 
Dalbergia tucurensis 
Juglans olanchana 
Dalbergia retusa 

Pertenecen a esta categoria las especies siguientes 
Cedro Real 

2 	Caoba del Atlántico 
3. 	Caoba del Pacifico 
4 	Pochote 
5. Guayacán 
6. Granadillo 
7. Nogal 
8 	Ñambar 

2. 	Categoría B: ciento treinta córdobas (C5 130.00) 

Pertenecen a esta categoria las especies siguientes: 

Nombre CientíficQ N°N ombre 

Minquartia guianense 
Platimiscium sp 
Dipteryx panamensis 
Tabebuia rosca 
Cordia alliodora 
Chlophora tinctoria 
Astronium graveolens 
Tabebuia chrysantha 

1. 	Manú 
2. 	Coyote 
3. 	Almendro 
4. 	Roble 

Laurel 
6. Mora 
7. Quitacalzón 
8 	Cortez 

3. 	Categoría C: cuarenta córdobas (C5 40.00) 

Pertenecen a esta categoria las especies siguientes 

E Nombre Nombre Científico 

1. Jiñocuabo Bursera simaruba 

2. Helequeme Eryhrima hondurensis 
3. Alcanfor Protium panamense 
4 Anona A nnona reticulata 

5. Concha de Cangrejo Dendropanax arboreus 

6. Espino de Playa Pithecellobium dulce 
7. Tololo Guarca glabra 
8_ Guacimo Ternero Guazumaulmifolia 
9. Guacimo Blanco Hasseltia floribunda 
10. Guacimo de Molcnillo Luchea Seemanii 
11. Guachupilin Jacaranda copaia 
12_ Hoja tostada Licania platypus 

13. Pellejo de vieja Zuclania guidonia 

14_ Pino Caribe Pinus caribacea 
15. Pino °cote Pinus oocarpa 
16. Madero Negro Gliricidiasepium 
17. Madroño Calyoophryilum candidissirnum 
IR. Mandagual Caesalpinia vciutina 
19 Pronto Alivio Juarea grandifolia 
20. Mano de León Didymopanax morotoni 
21. Pino Pátula Pinus panda 

22. Ojoche Brosimun Terrabanurn 
23. Pinabete Pinus maximinoi 
24_ Talalate Gyrocarpus americanus 
15. Guayabillo Eugenia sp. 
26 Comenegro Dialum guiancnse 
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27. 	Peine dc Mico/Tapa botija 

214. 	Acetuno 
29. Bimbayán 
30. San gregado 
31 	Lagarto 

32. Espavel 

33. Gavilán 
34 	Jagua 
35. Javillo 
36. Barazón 
37. Kerosene 
38 	Ñambaro Blanco 
39. Ojoche Blanco 
40. Tempisque 
41. Quebracho 
42_ 	Liquidambar 
43. 	Nascasco lo 
44 Meñeco 
45. 	Nancite 
46_ 	Palo de agua 
47. Zapote 
48. Guaba luna 
49 	Manga larga 

A peiba ~unce& 

Simarouba glauca 
Vitex gaumeri 

Ptcrocarpus sp 
Zathoxylum sp 

Anacardium excelsum 
Pentaclethra macroloba 
Genipa americana 
Hura crepitans 
H incita triandra 
Tetragastri panamensis 
Anidaspermamegalocarpum 

Brosimun costaricamun 
Mastichodendron capiri 
Pithecellobiumarboreum 
Liquidambar styraciflua 
caesalpinia coriasia 
Cordia bicolor 
Byrsonima crassifolia 
Vochysia hondurcnsis 
Manirasa sp. 
Inga sp 
Vochysia ferruginea 

5. 	Categoría E: veinte córdobas (CS20.00) 

Pertenecen a esta categoria todas las especies no incluidas 
en las categorías anteriores 

Arto. 3. Se establece como tasa por aprovechamiento del 
bosque en forma de leña o carbón, la siguiente. 

4.1 	Leña 	CS 30.00 	Por Tonelada métrica. 
4.2 	Carbón 	CS 35 00 	Por Tonelada métrica 

Arto. 4. Para los productos no maderables conio la Resina, 
Bejuco de Mujer, Palmas, Musgos, y otros, se establece 
una tasa equivalente al 5% del valor FOB internacional de 
tales productos 

Arto. 5. Se establece como tasa por servicios dcl INAFOR, 
la siguiente 

a) 	Marque° de Arboles 

Conífera 
Latifoliadas 

CS 6.00 por metro cúbico 
CS 15.00 por metro cúbico 

b) Inscripción de Industrias: 

Dentro de los tres primeros 
meses del año 
Después del periodo anterior 

c) Análisis de Laboratorio 

CS 150,00 
CS 300.00 
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c.1 	Análisis dc Propiedades Físicas 
	

C$ 992.00 
de la Madera (de I a 50 muestras): 

c.2 	Asistencia cn secado de madera: 
	

CS 1,184 00 

c.3 	Identificación de especies 
	

CS21100 
maderables (de 1 a 5 muestras): 

c.4 	Preparación de muestras (cada una): CS 15.00 

c.5 
	

Avalúos. 	 CS 300 00 

d) 
	

Por cada inspección técnica de campo. 

d 1 Regiones Occidental, Managua y Sur. CS 328.00 

d.2 Regiones Centrales Las Segovias. 	CS 407.00 
Central y Norte: 

d 3 Regiones del Atlántico Norte, Sur y 	CS 480 00 

Río San Juan: 

Arto. 6. El INAFOR deberá cumplir con lo establecido en la 

Ley de Municipios, entregando directamente a las Alcaldías 
del pais, el reintegro del 25% de los ingresos captados por el 
cbbro de tasas por aprovechamiento del recurso forestal 

Arto. 7. Las tasas por servicios y permisos dc aprovechamiento 
aqui establecidos. mantendrán su valor en relación con el 
dólar de los Estados Unidos de América y su aplicación se 
ajustará a lo prescrito en el Artículo 16 de la Ley. No I -92 "Ley 

Monetaria" 

Arto. 8. Se exceptúan de las tasas aqui establecidas los 
volúmenes de madera en rollo que mediante planes de manejo, 
scan extraidos como productos de  no comerciales, los 
provenientes de plantaciones artificiales y los productos no 

maderables que se deriven dc éstos 

Arto. 9 No se establecerán otras tasas por aprovechamiento 
y prestación de servicios que no scan los establecidos en la 
presente Ley. Se exceptúan de esta disposición los 
contemplados en los Planes de Arbitrios de las 
Municipalidades respectivas, aprobados por la Asamblea 
Nacional 

Arto. 10. Las disposiciones de la presente Ley, son sin 
menoscabo del derecho de las Comunidades Indígenas dc la 
Costa Atlántica al cobro por tronconajr y otros usos del 
bosque dentro de sus territorios comunales, derecho que se 
reconoce expresamente en esta Ley 

Arto. 11. La presente Ley deroga el Decreto 75-99, "De 
Regulación del Régi men Tributario a la Explotación de Maderas 
Preciosas", publicado en La Gaceta, Diario Oficial Numero 148 
del 4 de agosto de 1999, así como el Capítulo XIV del Decreto 
45-93. Reglamento Forestal, publicado en La Gaceta, Diario 
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Oficial Número 197 del 19 de octubre de 1993, y cualquier 
otra disposición que se le oponga a la presente Ley. 

Arto. 12 La presente Ley entrará en vigencia a partir de su 
publicación en «La Gaceta, Diario Oficial». 

Dado en la Ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los diecinueve días del mes de 
Septiembre del dos mil uno.- OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional.- PEDRO JOAQUIN 
RIOS CASTELLÓN, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Téngase como Ley de la República.- Publiquese 
y Ejecútese: Managua, ocho de Octubre del año dos mil 
uno.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

LEY No. 403 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que nuestro sistema educativo tiene como objetivo 
capacitar al nicaragüense para asumir tareas de interés 
común que demanda el progreso de la nación. 

 

Que es deber del Estado formar y capacitar en '.ados los 
niveles y especialidades al personal técnico y profesional 
necesario para el desarrollo y transformación del país. 

Que la Asociación "ESCUELA DE AGRICULTURA Y 
GANADERIA FRANCISCO LUIS ESPINOZA", es una 
Institución de Educación Superior dedicada a la preparación 
profesional de jóvenes provenientes en su mayoría del área 
rurat del país, toque contribuye al desarrollo económico, 
social, investigativo y tecnológico. 

 

Que la mencionada Asociación cuenta con experiencia y 
personal calificado pero algunos de sus programas se 
miran afectados por la carencia de recursos económicos, 
los que pueden obtenerse de la comunidad donante. 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

La siguiente: 

LEY QUE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A LA 
DONACIÓN DE UNA FINCA RÚSTICA PROPIEDAD DEL 

ESTADO, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 10,520 A 
FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE 

LUCRO "ESCUELA DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
FRANCISCO LUIS ESPINOZA" 

Arto. 	Se autoriza al Poder Ejecutivo para que efectúe la 
donación de la Finca Rústica, denominada "Los Chilamates" 
perteneciente al Estado, inscrita bajo el No. 10,520, Asiento 
4to., Folios 55 al 57 del tomo LX, de la columna de inscripciones, 
Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble del Departamento de Estelí, 
con un área de setecientos setenta y cinco Manzanas (775 
Mz.), con valor catastral de ocho millones noventa y ocho mil 
doscientos cinco córdobas con cuatro centavos 
(CS8,098,205.04), comprendida dentro de los siguientes 
linderos particulares: ORIENTE. camino publico Esteli-
La Concordia, en Medio propiedad de Federico Túrrez y 
sucesores de Primitivo Rodriguez. NORTE. predios de Federico 

Tórrez sucesores de Primitivo Rodríguez, José Maria  Briones, 
Esteban Cruz, sucesión de Antonio Castillo, Policarpa 
Gutiérrez y Matilde Moreno de Rodriguez. OCCIDENTE, 
sucesión de Rosal ia viuda de Castillo, Lidaro Castillo y Vicente 
Edelmiro Rodriguez; y SUR, propiedad del Doctor Humbeno 
Rodriguez. Francisco Padilla y José Angel Sevilla, Número 
Catastral 2955.3-03-000, a favor de la Asociación Civil "Escuela 
de Agricultura y Ganadería Francisco Luis Espinaza". 

Arto. 2. La presente donación es de carácter revocable e 
intransferible. En caso dc que el organismo no gubernamental 
beneficiado se disuelva, el bien inmueble donado volverá a 
pertenecer al Estado de la Republica de Nicaragua y no podrá 
ser transferido a terceros bajo ningún título, excepto al mismo 
Estado. 

Arto. 3. El Poder Ejecutivo mediante acuerdo, autori
zar al Procurador General de Justicia para que comparezca 
ante la Notaria del Estado a suscribir la respectiva Escritura de 

Donación a favor de la Asociación Civil "Escuela de 
Agricultura y Ganaderia Francisco Luis Espinoza". 

Arto. 4. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veinticinco dias del mes de 
Septiembre del dos mil uno. OSCAR MONCADA REYES. 
Presidente de la Asamblea Nacional.- PEDRO JOAQUI N 
RIOS CASTELLÓN. - Secretario de la Asamblea Nacional. 
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Por tanto: Téngase como Ley dc la República.- Publiquese 
y Ejecútese Managua, ocho de Octubre del año dos mil 
uno - ARNOLDO ALEMAN LACAYO, Presidente de la 
República de Nicaragua 

Hace saber al pueblo nicaraguense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
D ECRETO A.N. No.3036 

El siguiente: 

El. PRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaraguensc que 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Juridica a la ASOCIACIÓN 
MISIÓN INTERNACIONAL PENTECOSTE SOLO 
CRISTO SALVA (MIPSCS), sin fines dc lucro, de duración 
indefinida y del domicilio en el Municipio de Managua, 
Departamento de Managua 

Arto. 2. La representación legal dc esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos 

Arto. 3. La Asociación Misión Internacional Pentecoste 
Solo Cristo Salva (MIPSCS), cstá obligada al cumplimiento 
de la Ley. General sobre Personas Jurídicas sin Fines de 
Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto cntrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial 

Dado en la ciudad de Managua. en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veinticinco dias del mes de 
Septiembre del dos mil uno - OSCAR MON CADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional - PEDRO JOAQUÍN 
RÍOS CASTELLÓN, Secretario dc la Asamblea Nacional. 

Por tanto Publiquese y Ejecútese - Managua, doce de 
Octubre del año dos mil uno.- ARNOLDO ALEMAIN 
LACAYO, Presidente dc la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No.3037 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 
DE GANADEROS DE SANTO TOMÁS DEL NORTE 
(ASOGATN OR), s in fines de lacro, de duración indefinida y 
del domicilio en el Municipio de Santo Tomás del Norte, 
jurisdicción del Departamento de Chinandega 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación de Ganad cros Santo Tomás del Norte 
(ASOGATNOR), está obligada al cumplimiento de la Ley 
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás 
Leyes de la República 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala dc Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veinticinco dias del mes dc 
Septiembre del dos mil uno.- OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional - PEDRO JOAQUIN  
RÍOS CASTELLÓN, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto Publíquese y Ejecútese.- Managua. doce de Octubre 
del año dos mil uno - ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua 

DECRETO A.N. No.3038 

El. PRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 
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sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de 

la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veinticinco días del mes de 
Septiembre del dos mil uno.- PEDRO JOAQUIN RIOS 
CASTELLÓN, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y Ejecútese.- Managua, doce de Octubre 
del ano dos mil uno.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A. N. No.3040 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Juridica la ASOCIACIÓN 
DE MUJERES CAMPESINAS POR LA SALUD Y EL, 

DESARROLLO INTEGRAL (MUJER CAMPO-SALUD), sin 
fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en La 
Dalia, cabecera municipal del Turna - La Dalia. Departamento 
de Matagalpa. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación de Mujeres Campesinas por la Salud 
y el Desarrollo Integral (MUJER CAMPO-SALUD), está 
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veinticinco días del mes de 
Septiembre del dos mil uno.- PEDRO JOAQUIN RIOS 
CASTELLÓN, Secretario de la Asamblea Nacional. 
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DECRETO 

Arto. 1. 0tórgase PersonalidadJ uridica a la ASOCIACIÓN 
CÁMARA NICARAGÜENSE DEL SECTOR LÁCTEO 
(CANISLAC), sin fines de lucro, de duración indefinida y 

del domicilio en la ciudad de Managua, 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación Cámara Nicaragüense del Sector 
Lácteo (CANISLAC), está obligada al cumplimiento dela 
Ley General sobre Personas Juridicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veinticinco días del mes de 
Septiembre del dos mil uno.- OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional.- PEDRO JOAQUIN 
RIOS CASTELLÓN, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquese y Ejecútese.- Managua, doce de 
Octubre del alio dos mil uno.- ARNOLDO A LEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A. N. No.3039 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO 

Arto. I. Otórgase Personalidad Juridica a la ASOCIACIÓN 
MUNDIAL DE IGLESIAS WESLEYANAS DE NICARAGUA, 
sin fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en 
la ciudad de Managua, Departamento de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación Mundial de Iglesias Wesleyanas de 
Nicaragua, está obligada al cumplimiento de la Ley General 
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Por tanto: Publiquese y Ejecútese.- Managua, doce de 
Octubre del año dos mil uno.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A. N. No.304I 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

11A DICTADO  

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Juridica a la ASOCIACIÓN 
SOLIDARISTA DE TRABAJADORES DE NICACEM/ 
CEMENIC (ASOTRANICACEM), sin fines de lucro, de 
duración indefinida y del domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 3. La Asociación Solidarista de Trabajadores de 
NICACEM/CEMENIC (ASOTRANICACEM), está obligada 
al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Juridicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 1. 0tórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 
DE GANADEROS DE SAN PEDRO DEL NORTE 
(ASOGASPENOR), sin fines de lucro, de duración 
indefinida y del domicilio en el Municipio de San Pedro del 
Norte, del Departamento de Chinandega. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación de Ganaderos de San Pedro del 
Norte (ASOGASPENOR), está obligada al cumplimiento 
de la Ley General sobre Personas Juridicas sin Fines de 
Lucro y demás Leyes de la República, 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veinticinco dias del mes de 
Septiembre del dos mil uno.- PEDRO JOAQUÍN RÍOS 
CASTELLÓN, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquese y Ejecútese.- Managua, doce de 
Octubre del año dos mil uno.- ARNOLDO ALE MAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A. N. No.3042 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veinticinco días del mes de 
Septiembre del dos mil uno.- PEDRO JOAQUÍN RÍOS 
CASTELLÓN, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquese y Ejecútese.- Managua, doce de Octubre 
del año dos mil uno.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A. N. No.3043 

EL PRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaraguense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DF. NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 
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Arto. 1. 0tórgase Personalidad Juridica a la ASOCIACIÓN 
GAIA, sin fines de lucro, de duración indefinida y del 
domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación Gaia, está obligada al cumplimiento 
de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de 
Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Dec reto entrará en vigencia a partir de 
la fecha dc su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veinticinco días del mes de 
Septiembre del dos mil uno.- PEDRO JOAQUÍN RIOS 
CASTELLÓN, Secretario de la Asambiea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y Ejecútese.- Managua, doce de 
Octubre del año dos mil uno.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la Repúbl ica de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No.304S 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO  

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veinticinco días del mes de 
Septiembre del dos mil uno.- PEDRO JOAQUÍN RÍOS 
CASTELLÓN, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquese y Ejecútese.- Managua, doce de Octubre 
del año dos mil uno.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No.3047 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En ttso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 

PARA LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS (ANDES), sin fines de lucro  duración indefinida 
y Xsociación será 

ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arlo. 3. La Asociación para la Investigación y Desarrollo de 
los Pueblos (ANDES), está obligada al cumplimiento de la Ley 
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás 
Leyes de la República. 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 
DESARROLLO Y RESPONSABILIDAD SOCIAL (D.R.S.), 
sin fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en 
la ciudad de Managua, Departamento de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación Desarrollo y Responsabilidad Social 
(D.R.S.), está obligada al cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Juridicas sin Fines de Lucro y demás Leyes 
de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veinticinco días del mes de 
Septiembre del dos mil uno.- PEDRO JOAQUÍN RÍOS 
CASTELLÓN, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquese y Ejecútese.- Managua, doce de Octubre 
del año dos mil uno.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 
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DECRETO A.N. No.3048 HA DICTADO 

El siguiente: 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 
DECRETO 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTA DO  

Arto. I. Otórgase Personalidad Jurídica a la FUNDACIÓN DE 
AYUDA AL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE CON CÁNCER 
Y LEUCEMIA (FUNANCA), sin fines dc lucro, de duración 
indefinida y del domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Fundación de Ayuda al Niño, Niña y Adolescente 
con Cáncer y Leucemia (FUNANCA), está obligada al 
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Juridicas sin 
Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la FUNDACIÓN 
ME HICE TODO PARA TODOS. CARDENAL OBANDO 
(MIOBRA), sin fines de lucro, de noventa y nueve años de 
duración y del domicilio en !a ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Fundación Me Hice Todo para Todos. Cardenal 
Obando (MIOBRA), está obligada al cumplimiento de la 

Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de l ucro y 
demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta - Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veinticinco dias del mes de 
Septiembre del dos mil uno.- PEDRO JOAQUÍN RÍOS 
CASTELLÓN, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y Ejecútese.- Managua, doce de 
Octubre del Mío dos mil uno.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 3049 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades;  

Arto. 4. El presente Decreto entrara en vigencia a 	ir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oi • 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Se, 
Asamblea Nacional, a los veinticinco dias del mes, 
Septiembre del dos mil uno.- PEDRO JOAQUÍN RIOs 
CASTELLÓN, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y Ejecútese.- Managua, doce de Octubre 
del año dos mil uno.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 3050 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Juridica a la FUNDACIÓN4 
AVE FÉNIX (FUNDAFEN), sin fines de lucro, de duración 
indefinida y del domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 
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Arto. 3. La Fundación Ave Fénix (FUN DAFEN), está 
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veinticinco días del mes de 
Septiembre del dos mil uno.- PEDRO JOAQUIN RIOS 
CASTELLÓN, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y Ejecútese.- Managua. doce de 
Octubre del año dos mil uno.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

Por tanto: Publiquese y Ejecútese.- Managua, doce de Octubre 
del año dos mil uno.- ARNOLDO ALEMAN LACA YO, 

Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 3052 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETO A.N. No.30S1 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la FEDERACIÓN 
NICARAGÜENSE DECOMUNIDADESTERAPEUTICAS 
(FENICT), sin fines de lucro. de duración indefinida y del 
domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Federación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Federación Nicaraguense de Comunidades 
Terapéuticas (FENICT), está obligada al cumplimiento de 
la Ley General sobre Personas Juridicas sin Fines de Lucro 
y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veinticinco días del mes de 
Septiembre del dos mil uno.- PEDRO JOAQUIN RIOS 
CASTELLÓN, Secretario de la Asamblea Nacional. 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. I. Otorgase Personalidad Jurídica a la FEDERACIÓN 
COORDINADORA SUPERIOR DE UNIVERSIDADES 

PRIVADAS (COSUP), sin fines de lucro, de duración 
indefinida y del domicilio en la ciudad de Managua, 

departamento de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Federación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Federación Coordinadora Superior de 
Universidades Privadas (COSUP), está obligada al 
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Juridicas sin 
Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veinticinco días del mes de 
Septiembre del dos mil uno.- OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional.- PEDRO JOAQUÍN 
RIOS CASTELLÓN, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y Ejecútese.- Managua, doce de Octubre 
del año dos mil uno.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

Reg. No. 8128  M 0138802 - ValorCS 120.00 

RESOLUCION No. 2I-99 

EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el Titulo X del 
Cogido Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) y 
su Reglamento (RECAUCA), publicados en "La Gaceta", 
Diarío Oficial No. 41 del 18 de Febrero de 1966. 

VISTA: 

La solicitud presentada por el Sr. Carlos Alfredo Salinas 
Ñurinda. Gerente General de la sociedad AGENCIA 
ADUANERA "PAMER, S.A.", acompañada de todos los 

documentos legales exigidos en la Sección 10.01 párrafo 
primero del Reglamento al Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano. 

CONSIDERANDO: 

Que la citada firma cumplió con todos los requisitos exigidos 
por el Código Aduanero Uniforme Centroamericano y su 
Reglamento en la presentación de su solicitud, la cual fue 
enviada a la Dirección General de Aduanas de éste 
Ministerio para que emitiera su dictamen. 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección General de Aduanas, dictaminó sobre el 
cumplimiento satisfactorio de la sección 10.01, numeral 2 
del RECAUCA, y clasificada en la Categoría PEQUEÑA. 

POR TANTO: 

De conformidad con el Articulo 129 del Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano y la Sección 10.08 del 
Reglamento adicho Código. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar ala Sociedad AGENCIA ADUANERA 
"PAMER, S.A." para que actúe como Agente Aduanero, 
persona jurídica, de acuerdo con lo prescrito en el Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano, su Reglamento, y 
demás disposiciones legales que al efecto emitan la 
Dirección General de Aduanas y este Ministerio. 

SEGUNDO: La Agencia Aduanera autorizada podrá actuar 
como tal, en tantas Administraciones de Aduanas como 
Agentes Aduaneros naturales acredite. 

En el caso de la Administración de Aduana Central Terrestre 
en Managua, la Agencia Aduanera deberá acreditar un Agente 
Aduanero natural para atender al menos tres Delegaciones de 

Aduanas. 

TERCERO: Los concesionarios de Agencia Aduanera, 

deberán contar con el equipo informático que la Dirección 
General de Aduanas le indique a los efectos de control de 
inventario, efectuar y mantener la conexión necesaria con el 
sistema informático de la Dirección General de Aduanas, 
conforme los requerimientos de la Ley de Autodespacho para 
la importación, exportación y otros regímenes y su Reglamento. 

CUARTO: Comuníquese a la Dirección General de Aduanas 
y publiquese en "La Gaceta", Diario Oficial, por cuenta del 

interesado. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Managua 
República de Nicaragua, a los veintiséis días del mes de Julio 
de mil novecientos noventa y nuevé.- Lic. By ron Jérez S., 
Secretario General. 

Reg. No. 7046 — M —540066 Valor CS 120.00 

RESOLUCIÓN No. 24-2001 

EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PUBLICO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que Con fecha 28 de Marzo del corriente año, el Instituto 
Nicaraguense de Turismo remitió a este Ministerio original de 
la Resolución/go. 116-306-1NTUR-2001. 

Que dicho Instituto solicita a este Ministerio la ratificación o 
rechazo de la Resolución referida. 

POR TANTO: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No. 306 "Ley de 
incentivos para la Industria Turística de la República de 
Nicaragua" y su Reglamento. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ratificar la Resolución No. 116-306-INTUR-200 I 
por medio de la cual se autoriza a la Sra. Maria Teresa 
Altamirano,una inversión de USS 343,754.00 (TRESCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMERICA, destinada a la construcción del establecimiento 
de alojamiento denominado "HOTEL CAFÉ". 

SEGUNDO: Comuníquese a las Direcciones Generales de 
Servicios Aduaneros e Ingresos, ambas bajo la rectoría 
sectorial de este Ministerio, y publíquese en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del interesado. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, 
Managua, República de Nicaragua, a lo veintinueve días 
del mes de Marzo del dos mil uno. CESAR SUAZO 
ROBLETO, Secretario General 

Rcg. No. 7149-M- 0286048 - Valora 105.00 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 77-2001 

EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PU BUCO 
DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que con fecha II de Septiembre dcl corriente año, el 
Instituto Nicaraguense de Turismo remitió a este Ministerio 
original de  la Resolución No. 315-306-INTUR-200 I 

 

Que dicho Instituto solicita a cste Ministerio la ratificación 
o rechazo de la Resolución referida 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, 
Managua, República dc Nicaragua, alas doce días del mes de 
Septiembre del dos mil uno. CESAR SUAZO ROBLETO, 
Secretario General 

Reg. No. 7846 -M- 0285841 -.Valor a 120.00 

RESOLUClON No, 89-2001 

EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

VISTA: 

La solicitud presentada por el Sr Vicente Antonio Pérez 
Martinez, Representante Legal de la Razón Social "AGENCIA 
A DUAN EIRA "AM YS, S.A.", a fin de que se le autorice actuar 
como Agencia Aduanera, persona juridica 

CONSIDERANDO: 

Que la citada firma cumplió con todos los requisitos exigidos 
por el Código Aduanero Uniforme Centroamericano y Ley que 
establece el autodespacho para la importación, exportación y 
otros Regimenes, en la presentación de su solicitud 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección General de Servicios Aduaneros dictaminó 
sobre el cumplimiento satisfactorio de los requisitos y dicha 
Empresa fue clásificada en la Categoría PEQUEÑA 

POR TANTO: 
POR TANTO 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No. 306 "Ley dc 
Incentivos para la Industria Turística de la República de 
Nicaragua" y su Reglamento. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se ratifica la Resolución No. 3 15-306-INTUR-
2001, por la cual se aprueba previa confirmación de cstc 
Ministerio, a la firma "AUTOS DE ALQUILER, SOCIEDAD 
ANONIMA", una inversión hasta por la suma de US$ 
246,000.00 (DOSCIENTOS CU ARENTISEI S MIL DOL ARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), que 
incluye compra de vehiculos y equipo de informática y 
telefonía, destinada a la puesta en funcionamiento de una 
Empresa de Arrendamiento de Vehículos Terrestres (Rent 
a Car), denominada "RENT A CAR ADA". 

SEGUNDO. Comuníquese a las Direcciones Generales de 
Servicios Aduaneros e Ingresos, ambas bajo la rectoría 
sectorial de este Ministerio y publíquese en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del interesado. 

De conformidad con lo dispuesto en el Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano y Ley que establece el 
autodespacho para la importación, exportación y- otros 
regímnes. 

RES UELVE: 

PRIMERO: Autorizar ala "AGENCIA ADUANERA "AMYS, 
S.A." para que actúe como Agencia Aduanera, persona 
juridlca, de acuerdo con lo prescrito en el Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano, Ley que establece el 
autodespacho para la la importación. exportación y otros 
Regímenes y demás disposiciones legales que al efecto emitan 
la Dirección General de Ser-vicios Aduaneros y este Ministerio 

SEGUNDO: La Agencia Aduanera autorizada podrá actuar 
como tal, en tantas Adminsitracioncs de Aduanas como 
Agentes Aduaneros naturales acredite. 

En el caso dc la Administración de Aduana Central Terrestre 
en Managua. la Agencia Aduanera deberá arcditar un Agente 
Aduanero natural para atender almenas tres Delegaciones de 
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Aduanas. 

TERCERO: Los concesionarios de Agencia Aduanera, 
deberán contar con el equipo informático que la Dirección 
General de Aduanas le indique a los efectos de control de 
inventario, efectuar y mantener la conexión necesaria con 
el sistema informático de la Dirección General de Aduanas, 
conforme Ios requerimientos de la Ley de Autodespacho 
para la importación. exportación y otros regímenes y su 
Reglamento 

CUARTO: Comuníquese a la Dirección General de Aduanas 
publiquese en "La Gaceta", Diario Oficial, por cuenta del 

interesado 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
Managua República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de Octubre del año dos mil uno - César Suazo Robleto, 
Secretario General 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

CERTIFICACION 

RESOLUClON No. 348-20111 

Lic. Sonia Rivera Garcia, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativa, de la Dirección General de Cooperativa, del 
Ministerio del Trabajo. CERTIFICA: Que cn el Torno V. del 
Libro de Resoluciones que lleva el Registro Nacional de 
Cooperativas Agropecuarias y Agroindustriales en el Folio 
235 sc encuentra la Resolución No. 348-2001, que integra 

literalmentedice. RESOLUCION No. 348-2001. Ministerio 
del Trabajo, Registro Nacional de Cooperativa. Managua. 
treinta dc Agosto del año dos mil uno, a las nueve,' treinta 
minutos de la mañana Con fecha veinticuatro de Agosto 
del año dos mil uno, presentó solicitud de inscripción la 
UNION DE COOPERATIVAS AGROPECUARIAS DE 
SERVICIOS UNIDAS DE MANCOTAL, R.L. (UCA 
SUMAN, R.L.). Constituida en ia ciudad de Jinotega. 
Departamento de Jinotega, a las nueve y treinta minutos de 
la mañana del dia veinte de Junio del año dos mil upo, se 
inicia con 5 Cooperativas, con un capital suscrito de 
C515,000.00 (QUINCE MIL CORDOBAS NETOS) y un capital 
pagado CSI5,000 00 (QUINCE MIL CORDOBAS NETOS), 
se unen las cooperativas. COOPERATIVA AGRICOLA 
DE CREDITO Y SERVICIO FRANCISCO JAVIER RIVERA 
ZELAYA, RL, RESOLUCION No. 45-95; COOPERATIVA 
DE AGRICOLA DE CREDITO Y SERVICIO ENRIQUE 
BERMUDEZ VARELA, R.L., RESOLUCION No. 46-95; 
COOPERATIVA DE AGRICOLA DE CREDITO Y 
SERVICIO LA UNION, R.L. RESOLUCION 48-95; 
COOPERATIVA AGRICOLA DE CREDITO Y SERVICIO 
JOSE LUIS OCHOA RIOS,R.L.,RESOLUCION No. 47- 
95; COOPERATIVA AGROPECUARIA DE 

PRODUCCION JUAN ARAUZ, R.L, RESOLUCION No. 315- 
9S. Este Registro Nacional, previo estudio lo declaró 
procedente, por lo que fundado en los artículos h, 9, 37 y 38 
inciso 1) de la Ley de Cooperativas Agropecuarias y 
Agroindustriales (Ley No 84). RESUELVE: Apruébese la 
inscripción y otórguesela Personalidad Jurídica a la UNION 
DE COOPERATIVAS DE AGROPECUARIOS DE 
SERVICIOS UNIDAS DE MANCOTAL, R.L. (UCA SUMA, 
R.L.). Con la siguiente Junta Directiva: José Adán López 
Zdaya, Presidente; Magdaleno Castro Garcia, Vicepresidente; 
Luis Primitivo Marin García, Secretario; José Ventura Blandin 
López, Tesorero; José Leonidas González Cruz, Vocal. 
Certifíquese la presente Resolución. Razonese los documentos 
y razónese los documentos y devuélvase las copias a los 
interesados, archivándose el original en esta oficina 
Publiquese en el Diario Oficial, La Gaceta.- (f) Lic. Sonia 
Rivera García, Directora del Registro Nacional de Cooperativas, 
de la Dirección General dc Cooperativas del Ministerio del 
Trabajo. Es conforme con su original con la que debidamente 
fue cotejado, a los treinta dias del mes de Agosto del año dos 
mil uno.- Lic Sonia Rivera García, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas, Dirección General de Cooperativas, 
Ministerio del Trabajo. 

UNIVERSIDADES 

TITULOS PROFESIONALES 

Reg. 6381 - M. 0299174 - Valor C560.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora dc la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 889, Tomo Il del Libro deRegistro de 
Titulo del Centro Universitario Regional del Norte que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua" POR 
CUANTO: 

ANGELITA DE JESUS  CANO VALLE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por El Centro Universitario 
Regional del Norte. POR TANTO: Lc extiende el Título de 
Técnica Superior en Administración de la Educación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés dias del mes de Agosto del dos mil uno - El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos - El Secretario 
General, Jorge Quintana Garcia 

Es conforme. Managua, 23 dc Agosto del 2001 - Rosario 
Gutiérrez, Directora. 
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Reg. 6399 - M. 0299182 - Valora 60.00 

CERTI FICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la Página 893, Tomo ll del Libro de 
Registro del Centro Universitario Regional de Matagalpa 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua" POR CUANTO: 

PEDRO JOSE CUBAS URBINA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por El Centro Universitario 
Regional de Matagalpa, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de Licenciado en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de Agosto del dos mil uno.- El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.- El 
Secretario General, Jorge Quintana García . 

Es conforme. Managua, 23 de Agosto del 200 I .- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 352, Tomo VII del Libro de Registro 
de Titulo de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua" POR CUANTO: 

BELKI ELENA CARDOZA TORREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación en la 
Especialidad de Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de N icaragua. a los 
veintitrés días del mes de Agosto del dos mil uno.- El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.- El Secretario 
General, Jorge Quintana Garcia . 

Es conforme. Managua, 23 de Agosto del 2001.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Reg. 6406 - M. 761358 - Valor CS 60.00 

Reg. 6401 - M. 0299184 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de !a 
UNAN, certifica que a la Página 348, Tomo VII del Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua" POR CUANTO: 

DIGNO NOEL CALERO VILCH EZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por La Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de Licenciado en Historia, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés dias del mes de Agosto del dos mil uno.- El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.- El 
Secretario General, Jorge Quintana García . 

Es conforme. Managua, 23 de Agosto del 2001.- Rosario 
Gutiérrez. Directora. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que ala Página 848, Tomo II del Libro de Registro de 
Título del Centro Universitario Regional del Norte que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua" POR 
CUANTO: 

DORA ALICIA POSADA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional 
del Norte. POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Administración de la Educación, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
once días del mes de Julio del dos mil uno.- El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzrnán Pasos.- El Secretario General, 
Jorge Quintana Garcia . 

Es conforme. Managua, 11 de Julio del 2001.- Rosario 
Gutiérrez, d irectora. 

Reg. 64 13 - M. 761375 - Valor CS 60.00 

Reg. 6405 - M. 0299 115 - Valora 60.00 CFRTIFICACION 
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La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la Página 838, Tomoll del Libro de 
Registro de Titulo del Centro Universitario Regional de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua" POR CUANTO: 

MEYBOL JACKELINE LEZAMA HERNANDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por el 
Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de Junio del dos mil uno.- El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.- El 
Secretario General, Jorge Quintana Garcia. 

Es conforme. Managua, 25 de Junio del 2001.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 992, Tomo VI del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua" POR 
CUANTO: 

JOSE ABRAHAM BARILLAS REYES,ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por La Facultad de Ciencias 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciado 
en Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas 

que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce dias del mes de Agosto del dos mil uno.- El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.- El Secretario 
General, Jorge Quintana García. 

Es conforme. Managua, 14 de Agosto del 2001.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Reg. 6427 - M. 325005 — Valor CS 60.00 
Reg. 6418 - M. 313874 —ValorCS 60.00 

CERTIFICACION 
CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro' dé la 
UNAN, certifica que a la Página 979, Tomo VI del Libro de 
Registro de Titulo de la Facultad de Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua" POR CUANTO: 

JERÓNIMO ANTONIO SÁNCHEZ ROJAS , ha cumphdo 
con todos los requisitos establecidos por La Facultad de 
Ciencias Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de Julio del dos mil uno.- El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.- El Secretario 
General, Jorge Quintana Garcia 

Es conforme. Managua, 11 de Julio del 2001.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Reg. 6421 - M. 0283771— Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN. 
certifica que a la Página 876, Tomo II del Libro de Registro de 
Titulo del Centro Universitario Regional de Carazo que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua" POR 

TANTO: 

MARCIA JOSEFINA ACEVEDO ORTIS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario 
Regional de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de Agosto del dos mil uno.- El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.- El Secretario 
General, Jorge Quintana Garcia. 

Es conforme. Managua, 14 de Agosto del 2001.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Reg. 6430 - M.3I3874— ValorCS 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 164, Tomo I del Libro de Registro de 
Titulo del Centro de investigaciones y Estudios de la Salud 
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que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua" POR CUANTO: 

LA CIRUJANO DENTISTA MARIA AUXLIADORA LOPEZ 
RIVERA , ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por el Centro de Investigaciones y Estudios de la Salud. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Maestra en Salud 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once dias del mes de Julio del dos mil uno.- El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.- El Secretario 
General, Jorge Quintana García . 

Es conforme. Managua, 11 de Julio del 200 	Rosario 
Gutiérrez, Directora.  

"La Universidad Nacional Autónoma deNicaragua" POR 
CUANTO: 

CAROL MARGINA VASQUEZ ZEPEDA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por La Facultad de Ciencias. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias 
de la Computación, para que goce de los derechos y: 
prerrogativas que legalmente se te conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de Agosto del dos mil uno.- El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.- El Secretario 
General, Jorge Quintana Garcia . 

Es conforme. Managua, 23 de Agosto del 200 I .- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Reg. 6636 - M. 660980 — Valor CS 60.00 

Reg. 6433 - M. 0321096 — Valora 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la Página 966, Tomo VI del Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: 'La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua" POR CUANTO: 

SOFIA DE LA CRUZ JARQUIN REYES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por La Facultad de 
Ciencias Económicas. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
dc Licenciada en Contaduria Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de Junio del dos mil uno.- El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.- El Secretario 
General, Jorge Quintana Garcia . 

Es conforme. Managua, 20 de Junio del 2001.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Reg. 6434 - M. 761350— Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la Página 897, Tomo II del Libro de 
Registro de Titulo de la Facultad de Ciencias que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que ala Página 987, Tomo VI dc I Libro de Registro de 
Titulo de la Facultad de Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La 
-Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua" POR 
CUANTO: 

JOSE MARTIN SERRANO MERCADO , ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por La Facultad de Ciencias 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada 
en Economia, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
catorce días del mes de Agosto del dos mil uno.- El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.- El Secretario 
General, Jorge Quintana García . 

Es conforme. Managua, 14 de Agosto del 2001.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Reg. 6645 - M. 308631 — Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 903, Tomo II del Libro de Registro de 
Titulo de la Facultad de Ciencias que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "La Universidad 
Nacional Autónoma de Niciragua" POR CUANTO: 

JOHANNA MARBELY PEÑA FLORES , ha cumplido con 
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iodos los requisitos establecidos por La Facultad de 
Ciencias. POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada 
en Ciencias de la Computación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco dias del mes de Septiembre del dos mil uno.- El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.- El 
Secretario General, Jorge Quintana Garcia. 

Es conforme. Managua, 5 de Septiembre del 2001.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Reg. 6648 - M. 539818 — Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la Página 767, Tomo Il del Libro de 
Registro de Titulo de la Facultad de Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua" 
POR CUANTO: 

JAHA1RA DEL CARMEN CALERO GUZMAN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por La Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Tftulo de 
Doctora en Medicina y Cirugía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de Julio del dos mil uno.- El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.- El Secretario 
General, Jorge Quintana Garcia 

Es conforme. Managua, 30 de Julio del 2001.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de Septiembre de mil novecientos noventa 
y ocho.- El Rector de la Universidad. Ernesto Medina S.- El 

Secretario General, Luis Hernández León . 

Es conforme. León, 4 de Septiembre de 198.- Lic. Sonia Ruiz 
de León, Director de Registro.- UNAN-León. 

Reg. 6416 - M. 1124716 Valor CS 60.00 

CERTIFICAC1ON 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la Página 404, Tomo V del Libro de 
Registro de Titulo de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales que esta Oficina lleva a su cargo, sc inscribió el 
Título que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua" POR CUANTO: 

YERIS SANTIAGO GONZALEZ TORRES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Juridicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 

prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince dias del mes de Agosto del Modos mil uno.- El Rector 
de la Universidad, Ernesto Medina S.- El Secretario General, 
Luis Hernández León 

Es conforme. León, 15 de Agosto del 2001.- Lic. Sonia Ruiz 
de León, Director de Registro.- UNAN-León. 

Reg. 664 I - M.313898 - Valor CS 60.00 

CERT1FICACION 

Reg. 6415 - M. 0382407 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la Página 452, Tomo III del Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Odontología que esta 
Oficina llevas su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "La« 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua" POR 
CUANTO: 

SHEILA PASTORA GURDIAN BRIONES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Odontología. POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la Página 210, Tomo 11 del Libro de 
Registro de Titulo de la Facultad de Ciencias Químicas que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua" POR 
CUANTO: 

TERESITA DE JESÚS RIVERA VARGAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Farmacia y Químicas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de Mayo de dos mil uno.- El Rector 
de la Universidad, Ernesto Medina S.- El Secretario General, 
Luis Hernández León. 
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Es conforme. León, 25 de Mayo de 2001.- Lic. Sonia Ruiz 
De León, Director de Registro UNAN-León. 

Reg. No. 6656 - M. 0304092 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que bajo el No. 07, Página 04, Tomo 
I del Libro de Registro de Titulos dc la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y 
Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, 
AMERICA CENTRAL POR CUANTO: 

EL SEÑOR RAMON IGNACIO CACERES, natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
el PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA DEL 
MEDIO AMBIENTE (PIDMA), para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende el Título de: Maestro en Ciencias 
Ambientales, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de Julio del alio dos mil.- Rector de 
la Universidad, Ing. Mario Caldera Alfaro.- Secretario 
General, Lic. Jorge Morales Sequeira.- 

Es conforme. Managua, seis de Julio del dos mil uno.- Lic. 
Ma. Aux iliaodra ConedanoL., Directora de Registro. 

Reg. No. 6643 - M. 0291165 - Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que bajo el No. 895, Página 103, 
Tomo II del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología dela Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA 
CENTRAL. POR CUANTO: 

EL SEÑOR GUSTAVO ALFREDO PINEDA 
ALTAMIRANO, natural de León, Departamento de León, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 

vigentes ie extiende el Título de: Ingeniero Mecánico, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 

ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de Agosto del año dos mil uno.- Rector 
de la Universidad, lng. Mario Caldera Alfaro.- Secretario 
General, Lic. Jorge Morales Sequeira.- Decano de la Facultad, 
Ing. Clementino Solares Castillo. 

Es conforme. Managua. veinticinco de Agosto del 2001.- Lic. 
Ma. Auxiliadora Conedano Larios, Director de Registro. 

Reg. No. 6637 - M. 308641 - ValorCS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingenieria, certifica que bajo el No. 670, Página 335, Tomo l del 
Libro de Registro de Titulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL_ 

POR CUANTO.: 

EL SEÑOR RICARDO JOSE GARCIA ACEVEDO, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En 

virtud de .lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de: 
Ingeniero Eléctrico, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de Marzo del año dos mit.- Rector de la 
Universidad, Ing. Mario Caldera Al faro.- Secretario General, 
Lic. Jorge Morales Sequeira. Decano de la Facultad, Ing. 
Ariel Roldán Paredes. 

Es conforme. Managua. seis de Julio del 2000.- Lic. Ma. 
Auxiliadora Cortedano Larios, Director de Registro. 

Reg. No. 6429 - M. 0300542 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que bajo el No. 569, Página 286. Tomo I del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
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inscribió el Titulo que dice. REPUBLICA DE NICARAGUA, 
AMERICA CENTRAL. POR CUANTO: 

LA SEÑORITA ROSA ARGENTINA RlOS PEREZ, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Titulo 
de: Ingeniero Civil, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de Junio de mil novecientos 
noventa y nueve.- Rector de la Universidad, Ing. Mario 
Caldera Alfaro.- Secretario General, Lic. Jorge Morales 
Sequeira.- Decano de la Facultad, Ing. Nestor Lanzas Mejía. 

Es conforme. Managua, veinticinco de Agosto del 2001.- 
Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano Larios, Director de Registro. 

Reg. No. 6424- M. 0298886 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certificarme bajo el No. 928, Página 85. Tomo 
11 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 

correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, 
AMERICA CENTRAL. POR CUANTO: 

EL SEÑOR MOISES ARRAHAM GARCIA DAVILA, 
natural de Managua, Departamento de Managua. República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
el Titulo de: Ingeniero Civil, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de Junio del año dos mil uno.; 
Rector de la Universidad. Ing. Mario Caldera Alfaro.- 
Secretario General, Lic. Jorge Morales Sequeira.- Decano 
de la Facultad, Ing. Nestor Lanzas Mejía. 

Es conforme. Managua, veinticinco de Agosto del 2001.- 
Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano Larios, Director de Registro. 

Reg. No. 6402 - M. 0299183 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Mater", certifica que bajo 
el Número 1446, Página 339, Tomo II del Libro de Registro de 
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: La Universidad Católica "Redemptoris Mater". 

POR CUANTO: 

JESSICA MARCELA CEDEÑO BALMACEDA, ha cumplido 
con todos los requisitos eslablecidos por la Facultad de 
Ciencias Juridicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece dias del mes de Agosto de dos mil uno.- El Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- El Rector de la 
Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El Secretario General, 

Felipe Sánchez Sánchez, 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, trece de Agosto de dos mil uno.- Lic. Juana 
Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y Control 

Académico. 

Reg. No. 6403 - M. 0299112 - Valor CE 60.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Mater", certifica que bajo 
el Número 1629, Página 31, Tomo III del Libro de Registro de 
Titulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: La Universidad Católica "Redemptorls Mater". 
POR CUANTO: 

MEDARDO ANTONIO TREJOS TELLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce dias del mes de Agosto de dos mil uno.- El Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- El Rector de la 
Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El Secretario General, 
Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, catorce de Agosto de dos mil uno.- Lic. Juana 
Francisca Real Quintana. Dirección de Registro y Control 
Académico. 

5 7 9 8 



19-10-2001 
	

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 199 

Reg. No. 6407 - M.590667 - Valor CE 60.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Mater", certifica que 
bajo el Número 1632, Página 32, Tomo III del Libro de 
Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: La Universidad Católica 
"Redemploris Mater". POR CUANTO: 

OLMAN ENOC BALLADARES ACEVEDO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Juridicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de Agosto de dos mil uno.- El 
Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- El 
Rector de la Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El 
Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, catorce de Agosto de dos mil uno.- 
Lic. Juana Francisca Real Quintana, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

lieg. No. 6420 - M. 761354 - Valor CE 60.00 

CERTIFICACION 

Reg. No. 6422 - M. 0737248 - Valor CE 60.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Mater", certifica que bajo 
el Numero 1634, Página 33, Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: La Universidad Católica "Redemptoris Mater". 
POR CUANTO: 

ROBERTO JOSE SANTIAGO GUTIERREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce dias del mes de Agosto de dos mil uno.- El Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- El Rector de la 
Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El Secretario General, 
Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforrne con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, catorce de Agosto de dos mil uno.- Lic. Juana 
Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. No. 6425 - M. 761390 - Valor CE 60.00 

CERTIFICACION 
La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Mater", certifica que 
bajo el Número 619, Página 310, Tomo I del Libro de 
Registro de Titulos que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: La Universidad Católica 
"Redemptoris Mater". POR CUANTO: 

ALBA ISOLINA CASTILLO VARGAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de Licenciada en Relaciones Internacionales, con 
mención en Comercio Internacional. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce dias del mes de Julio de mil novecientos noventa 
y nueve.- El Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando 
Bravo.- El Rector de la Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- 
El Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, doce de Julio de mil novecientos 
noventa y nueve uno.- Lic. Juana Francisca Real Quintana, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Mater", certifica que bajo 
el Número 143S, Página 335, Tomo 11 del Libro de Registro de 
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: La Universidad Católica "Redemptoris Mater". 
POR CUANTO: 

MARIAM IRAYDA RODRÍGUEZ ZELEDON, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de Agosto de dos mil uno.- El Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- El Rector de la 
Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El Secretario General, 
Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, trece de Agosto de dos mil uno.- Lic. Juana 
Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y Control 
Académico. 
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Reg. No. 6426 - M. 761389 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Mater", certifica que 
bajo el Número 1607, Página 20, Tomo III del Libro de 
Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: La Universidad Católica 
"Redemptoris Mater". POR CUANTO: 

ROSSMERY MARINA ESTRADA PALACIOS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, 
los catorce dias del mes de Agosto de dos mil uno.- El 
Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- El 
Rector de la Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El 
Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, catorce de Agosto de dos mil uno.- 
Lic. Juana Francisca Real Quintana, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. No. 6635 - M. 02921 36 - Valor C5 60.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Mater", certifica que bajo 
el Número 1449. Página 340, Tomo ll del Libro de Registro de 
Titulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: La Universidad Católica "Redemptoris !Water". 

POR CUANTO: 

KARLA MARIA ORTIZ DAYILA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Juridicas 
y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
ea Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de Agosto de dos mil uno.- El Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- El Rector de la 
Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El Secretario General, 

Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, trece de Agosto de dos mil uno.- Lic. Juana 
Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. No. 6642 - M. 0297248 - Valor CS 60.00 

Reg. No. 6428 - M. 0299144 - ValorCS 60.00 
CERTIFICACION 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Mater", certifica que 
bajo el Número 1456. Página 344, Tomo II del Libro de 
Registro de Titulos que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: La Universidad Católica 

Redemptoris Mater". POR CUANTO: 

MARIA RENE GONZALEZ CASTRILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Juridicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de Licenciada en Derecho. Para que goce de íos 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de Agosto de dos mil uno.- El 
Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- El 
Rector de la Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El 
Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, trece de Agosto de dos mil uno.- Lic. 
Juana Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Mater", certifica que bajo 
el Número 1501, Página 367, Tomo II del Libro de Registro dv 
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: La Universidad Católica "Redemptoris Mater'. 
POR CUANTO: 

JOSE ANTONIO CABRALES CAJINA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingenieria 

y Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Ingeniero en Sistemas de Información. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de Agosto de dos mil uno.- El Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- El Rector de la 
Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El Secretario General, 
Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, catorce de Agosto de dos mil uno.- Lic. Juana 
Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y Control 
Académico. 
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Reg. No. 6644 - M.539825 - ValorCS 60.00 

CERTIFICAC1ON 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Mater", certifica que 
bajo el Número I 303, Página 253, Tomo Il del Libro de 
Registro de Titulas que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: La Universidad Católica 
"Redemptoris Mater". POR CUANTO: 

YANIRA GREGORIA VARGAS ESTRADA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de Licenciada en Administración de 
Empresas, con mención en Mercadeo. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de Junio de dos mil uno.- El 
Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- El 
Rector de la Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El 
Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veintinueve de Junio dedos mil uno.- . 
Lic. Juana Francisca Real Quintana, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. No. 6640 - M. 308633 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Vice-Rector Academico de la UDO, CERTIFICA 
que bajo el Folio 62, Partida 122, Tomo I del Libro de 
Registro de Titulas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: «La Universidad de Occidente-
POR TANTO: 

ELBA ELIZABETH ULLOA DIAZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO le extiende el 
Titulo de Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le conceden. Dado en la ciudad de León. 
República de Nicaragua a los veintidós dias del mes dc 
Junio del dos mil uno.- El Rector de la Universidad: Rev. 
Lic. Francisco Ortiz Cárcamo.- El Decano de la Facultad: 
Lic. Juan Eduardo González G.- Secretario General: Lic. 
Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado.- León, veintidós de Junio del 2001.- Lic. Armando 
Ramón Gutiérrez Cruz, Vice-Rector Académico. 

Reg. No. 6417 - M. 313920 - ValorCS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Directora del Departamento de Admisión y Registro 
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 85, Tomo 01 del Libro 
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Contaduría Pública y Finanzas, que este Departamento lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
DECIENCIAS COMERCIALES. POR CUANTO: 

ERICK EDUARDO PALAZIOS CORDERO, Natural de 
Chichigalpa, Departamento de Chinandega. República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho d las del mes de 
Septiembre del año mil novecientos noventa y nueve.- El 
Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.- El 
Secretario General, Lic. Alvaro Alegria Vaca. 

Es conforme. Managua, a los diecinueves dias del mes de 
Abril del año dos mil uno.- Adela Oporta López, Directora, 
Departamento Admisión y Registro, Universidad de Ciencias 

Comerciales. 

Reg. No. 6655 - M. 539817 - Val. CS 60.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central de 
la Universidad Popular de Nicaragua. Certifica que bajo el No. 
2, Página 166, i orno del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad. correspondiente a la Facultad de Medicina 
Natural y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Titulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. 

POR CUANTO: 

MARVIN ANTONIO GUTIERREZ CHOZA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes.- POR TANTO: Se le extiende 
el Título de Médico General Naturo Ortorpatico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del pais le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de Junio del año dos mil uno.- Rector 
Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos.- 
Secretaria General, Dra. Olga Maria del Socorro Soza Bravo.- 
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Decano de la Facultad, Dra. Teresa Portocarrero Mendieta. 
Cándida Rosa M., Responsable Registro Académico 
Central. 

Reg. No. 6652 - M. 308644 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo 
el No. 4, Página 102, Tomo del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente ata Facultad de 
Ciencias Agrarias y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ALVIN RODOLFO MUNGUIA LOPEZ, natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes.- POR TANTO: Se le 
extiende el Título de Ingeniero en Ciencias Agrarias, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del pais le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince dias del mes de Agosto del año dos mil uno.- 
Rector Fundador de la Universidad, Dr. Adrián 'Meza 
Castellanos.- Secretaria General, Dra. Olga María del 
Socorro Soza Bravo.- Decano de la Facultad, Ing. Alejandro 
Mendoza Fonseca. Cándida Rosa M ., Responsable Registro 
Académico Central. 

Reg. No. 6646- M. 0272413 - Valo rCS 60.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
dela Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo 
el No. 17, Página 134, Tomo I, del Libro de Registro de 
Titulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Estudios Empresariales y que esta instancia lleva, a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

HAROLDO FRANCISCO LEUTERIO MUÑOZ CERRATO, 
natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes.- POR TANTO: 
Se le extiende el Titulo de Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del pais le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez dias del mes de Diciembre del año dos mil.- Rector 
Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos.- 

Secretaria General, Dra. Olga Maria del Socorro Soza Bravo.- 
Decano dela Facultad. Lic. Gladis Gutiérrez Jiménez. Cándida 
Rosa M., Responsable Registro Académico Central. 

Reg. No. 6432 - M 829098 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central de 
la Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 
2, Página 174, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad correspondiente a lap-4Xo se 

inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

LUIS FELIPE ALONSO GARCIA, natural de Matagalpa, 

Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes.- POR TANTO: Se le extiende el 
Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de Junio del ad° dos mil uno.- Rector 
Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos.- 

Secretaria General, Dra. Olga Maria del Socorro Soza Bravo.- 
Decano de la Facultad, Dr. Adrián Meza Soza. Cándida Rosa 
M., Responsable Registro Académico Central. 

Reg. No. 6408 - M. 590663 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central de 
la Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 
7, Página 194, Tomo ll. del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Agrarias y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Titulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

EDDY FIDEL GUZMÁN OPORTA, natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes.- POR TANTO: Se le extiende el 
Título de Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de 
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los derechos y prerrogativas que las leyes y. reglamentos 
del pais le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis dias del mes de Junio del año dos mil uno.- Rector 

Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos.- 
Secretaria General, Dra. Olga Maria del Socorro Soza Bravo.- 
Decano de la Facultad, Ing Alejandro Mendoza Fonseca 
Cándida Rosa M Responsable Registro Académico 
Central. 

los doce días del mes de Marzo dc mil novecientos noventa 
y ocho - El Rector de la Universidad, Telémaco Talavera S - 
El Decano de la Facultad, Nicolás Valle - El Secretario General. 
María Eugenia Bermúdez R 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, doce de Marzo de mil novecientos 
noventa y ocho.- Lic Tania M Garcia G , Directora 

Reg. No 6414 -M 0382430 - Valor CS 60.00 

Reg No 6650 - M 539830 - Valor a 60.00 

CERTIFICAC1ON 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de 
la U.N.A., certifica que bajo el Número 1179, Página 590, 
Tomo I del Libro de Registro de Títulos, que éste 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice «La Universidad Nacional Agraria». POR CUANTO: 

RODOLFO JOSE URTECHO ORTIZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Recursos Naturales y del Ambiente. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de Ingeniero Agrónomo, en la orientación 
de Suelos y Agua, para que goce de los derechos y 

prerrogativas que legalmente se le conceden. Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de Mayo del año dos mil uno - El Rector& la 
Universidad, Francisco Telémaco Talavera - Decano de la 
Facultad. Matilde Somarriba Chang. - El Secretario General, 
Maria Eugenia Bermúdez R 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado Managua, once de Mayo dcl año dos mil uno.- 
Lic. Darling J. DelgadoJirón, Responsable de Registro 

CERT1F1CACION 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el Número 624, Página 312, Tomo I 
del Libro de Registro dc Títulos, que éste Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice. «La Universidad 
Nacional Agraria». POR CUANTO: 

ENRIQUE JAVIER TORRES TIJERINO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Agronomia. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Ingeniero Agrónomo, En ia 
Especialidad dc Fitotecnia, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once dias 
del mes de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- El 
Rector de la Universidad, Telémaco Talavera S - El Decano de 
la Facultad, Denis Salazar - El Secretario General. María 

Eugenia Bermúdez R 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado Managua, once de Agosto de mil novecientos 
noventa y ocho - Lic Tania M. Garcia, Directora 

Reg. No. é■ 654 M. 539832 - Vale r CS 60 00 

CERTIFICACION 
Reg. No. 6639 - M. 308632 - Valor a 60_00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de 
la U.N.A , certifica que bajo el Número 505, Página 253, 
Tomo I del Libro de Registro de Títulos, que éste 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: «La Universidad Nacional Agraria». POR CUANTO: 

CARLOS MARTÍN PICADO GONZALEZ, ha cumplido 

con todos los requisitos establecidos por la Agronomía. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Ingeniero Agrónonao, 
En la Especialidad de Fitotecnia, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden 
Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a 

Lao (el) Suscrita (o) Directora (o) de la Oficina dc Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, 

certifica' que bajo el Folio No 0247, Partida No. 6542, Tomo 

No. IV del Libro de Registro de Títulos de Graduados cn la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice. LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

HAMY LUCIA SOSA LOPEZ, natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua. ha 

cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudio dc la carrera Administración Empresas y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de Licenciado (a) en Administración de 
Empresas, para que goce& los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden 

5803 



19-10-2001  LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 199  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once dias del mes de Julio de dos mil uno - El Rector 
dela Universidad, Eduardo Valdés Barria, S.J.- El Secretario 
General, Dra Mayra Luz Pérez Diaz.- El Decano de la 
Facultad, Dr. Alvaro Javier Sánchez Porras 

Es conforrne. Managua, once de Julio dc 2001 -Lie Yolanda 
Céspedes Rugama. Directora 

Reg. No. 6651 - M. 388643 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La o (el) Suscrita (o) Directora (o) de la Oficina de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certificaque bajo el Folio No. 0267, Partida No. 6581, Tomo 
No IV del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

IGNACIO MARTINEZ SANCHEZ, natural dc Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudio dc la carrera Administración de Empresasy las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciado (a) en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado cn la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de Agosto de año dos mil uno - 
El Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barria S.).- El 
Secretario General Dra Mayra Luz Pérez Diaz -El Decano 
de la Facultad Dr. Alvaro José Sánchez Porras 

Es conforme. Managua, diecisiete de Agosto de 2001.- Lic. 
Yolanda Céspedes Rugama, Directora. 

Reg. No. 6419 - M. 759781 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

Lao (el) Suscrita (o) Directora (o) de la Oficina de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que bajo el Folio No 0252, Partida No. 6551. Tomo 
No. IV del Libro de Registro de Titulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 

cargo, se inscribió el Titulo que dice. LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

JESSENIA GUADALUPE ORDÓÑEZ PEREZ, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de la Carrera Economía Aplicada y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciado (a) en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República dc Nicaragua, a los 
once días del mes de Julio de arlo dos mil uno.- El Rector de 
la Universidad, Eduardo Valdés Barria, S.).- El Secretario 
General, Dra. Mayra Luz Pérez Diaz El Decano de la Facultad, 
Alvaro José Porta Balladares. 

Es conforme. Managua, once de Julio de 2001 -Lic Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora 

Reg. No. 6400 - M. 0299116 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La o (el) Suscrita (o) Directora (o) de la Oficina dc Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que bajo el Folio No 0245, Partida No. 6538, Tomo 
No. IV del Libro de Registro de Títulos de Graduados cit 
Universidad Centroamericana. que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

YASSARY ARMENIA NORORI GALO, natural de Muelle de 
los Bueyes, Departamento de R . A .A . S, República dc 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de la Carrera Administración de Empresas 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
POR TANTO: Le extiende eI Título de Licenciado (a) en 
Administración de Empresas, para que goce de los derecho, 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de Julio de año dos mil uno - El Rector de 
la Universidad, Eduardo Valdés Barrio, S.J.- El Secretario 
General, Dra Mayra Luz Pérez Diaz.- El Decano dc la Facultad, 
Alvaro José Porta Ba liad ares. 

Es conforme. Managua, once de Julio de 2001. -Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora 
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Reg No 6653 - M 539831 - Valora 60 00 

CERTIFICACION 

La o (el) Suscrita (o) Directora de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica 
que bajo el Folio No. 0038, Partida No. 0075, Tomo No. I del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, sc 
inscribió el Título que dice. LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

HAMY LUCIA SOSA LOPEZ, natural dc Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudio dc la Carrera Técnico Superior en Administración 
de Empresas y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes POR TANTO: Le extiende el Titulo de Técnico 
Superior en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a 
los veintiún dias del mes de Mayo de año dos mil uno.- El 

Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barria, S.J.- El 
Secretario General, Dra. Mayra Luz Pérez Diaz.- El Decano 
de la Facultad, Dr. Alvaro José Porta Balladares 

Es conforme Managua, veintiún de Mayo de 2001 - Lic 
Yolanda Céspedes Rugama, Directora 

Reg. No. 6423 -M. 1076510 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de 
la Universidad Internacional de la Integración de América 
Latina -UNIVAL -(Autorizada por el Consejo Nacional de 

Universidades cn Sesión 31-97). Certifica que al Folio No. 
05, Partida 094, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de. Ciencias Administrativas que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice «La Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina - UNIVAL- POR CUANTO: 

IVAN ALEJANDRO PICHARDO LOPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de. 
Ciencias Administrativas, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
Le extiende el Título de Licenciado en Administración 
Internacional de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente la Ley le concede 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de Junio de 2001.- El Rector de la Universidad, 
Sergio Bonilla Delgado - El Secretario General, Ileana Jerez 
Navarro. 

Es conforme, Managua treintiuno de Agosto de 2001.- Reyna 
Bonilla Ocampo, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL — NICARAGUA 

Reg. No. 6649- M 0383493 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

Lao (el) Suscrita (o) Directora dc Registro y Control Acadé-
mico de la Universidad Centroamericana. certifica que bajo el 
Folio No. 0052, Partida No. 0103, Tomo No I del Libro de 
Registro de Titulos de Graduados en la Universidad Centro-
americana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. 
POR CUANTO: 

PATRICIA DEL CARMEN FLORES QUINTANILLA, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nica
ragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos dcl 
Plan de Estudio de la Carrera Técnico Superior ea Adminis
tración de Empresas y las pruebas establecidas en las dispo
siciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Técnico Superior en Administración de Empresas, para que 

goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y regla
mentos del ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua. Rep: 	de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de Agosto dr aiio dos mil uno - El 
Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barria, S J - El 
Secretario General, Dra. Mayra Luz. Perez Díaz - El Decano de 
la Facultad. Dr Alvaro José Porta Ballad ares 

Es conforme. Managua, diecisiete de Agosto de 2001.- Lic. 
Yolanda Céspedes Rugama, Directora 

Reg No 6647- M 53921 - Valora 60 00 

CERTIFICACION 

La o (el) Suscrita (o) Directora (o) de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que 
bajo el Folio No 0274, Partida No 6595, Tomo No IV del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. POR 
CUANTO: 
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MARIO ALBERTO URTECIHO OLIVARES, natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicara-
gua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Pian de Estudio de la Carrera Administracción de Empresas 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
POR TANTO: Le extiende el Título dc Licenciado (a) en 
Administración de Empresas, para que goce de los dere
chos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete dias del mes de Agosto de año dos mil uno - 
El Rector dc la Universidad, Eduardo Valdés Barria, S.J.- El 
Secretario General, Dra. Mayra Luz Pérez Diaz.- El Decano 
de la Facultad, Dr. Alvaro José Porta Balladares. 

Es conforme. Managua, diecisiete de Agosto de 2001 - Lic 
Yolanda Céspedes Rugama. Directora 

Rcg. No.643 1 - M 761387 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La o (el) Suscrita (o) Directora (o) dela Oficina de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que bajo el Folio No. 0281, Partida No. 66(19, Tomo 
No. 1V del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

ROSA MARINA MONTIEL ZELEDON, natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académi-
cos del Plan de Estudio de la Carrera Administración de 
Empresas y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licencia-
do (a) en Administración de Empresas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden 

Dado cn la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete dias del mes de Agosto de año dos mil uno.- 
El Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barda, S.f.- El 
Secretario General, Dra. Mayra Luz Pérez Díaz.- El Decano 
dc la Facultad, Dr. Alvaro losé Porta Balladarcs 

Es conforme. Managua, diecisiete de Agosto de 2001.- Lic. 
Yolanda Céspedes Rugama, Directora 

Rcg No. 6638 - M. 308640 - ValorCS 60.00 

CERTIFICACION 

La o (el) Suscrita (o) Directora (o) de la Oficina de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, cer
tifica que bajo el Folio No. 0295, Partida No. 6638, Tomo No. 
IV del Libro dc Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice. LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

KARLA JESUS RIVAS TORUÑO, natural de Managua, De
partamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumpli-
do con todos los requisitos académicos dcl Plan de Estudio 
de la Carrera Economia Aplicada y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado (a) en Economia Aplicada, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de Agosto de alto dos mil uno.- El 
Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barria, S.J.- El 
Secretario General, Dra. Mayra Luz Pérez Dlaz.- El Decano de 
la Facultad, Dr Alvaro José Porta Balladares 

Es conforme. Managua, diecisiete dc Agosto de 2001.- Lic. 
Yolanda Céspedes Rugama, Directora. 

Reg. 6313 - M. 313859 - ValorCS 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 771, Tomo Il del Libro dc Rcgistro de 
Titulo de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice. «La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 

MILTON ANTONIO MAIRENA VALLE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden 

Dado cn la ciudad dc Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de Agosto del dos mil uno.- El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzmán P - El Secretario General, 
Jorge Quintana García 

Es conforme. Managua, 14 de Agosto del 2001,- Rosario 
Gutiérrez.. Directora 
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Reg. No. 5604 - M 590871 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingenieria, cenit-maque bajo el No 136, Página 68, Tomo 

I del Libro de Registro de Titulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y 
Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, 
AMERICA CENTRAL. POR CUANTO: 

EL SEÑOR JAVIER SALVADOR GOMEZ CASTILLO, 
natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
el Titulo de Ingeniero Electronico, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de Mayo de mil novecientos noventa 
y cinco.- Rector de la Universidad, Ing. Arturo Collado, 
Maldonado.- Secretario General. Ing. Aldo Urbina Villalta.- 
Decano de la Facultad, Ing William Pavón López 

Es conforme Managua, veinte de Mayo de 1995.- Firma 
Ilegible, Director de Registro 

SECCION JUDICIAL 

FE DE ERRATAS 

Por error involuntario, en La Gaceta No 197 del Miércoles 

17 de Octubre de 2001 se omitió una parte de la Razón de 
Sanción en la publicación de la Ley No. 404, "Ley de Reforma 
a la Ley No. 260, Ley Orgánica del Poder Judicial" 

Donde se lee "Por tanto Publíquese y Ejecútese - Managua. 
dieciséis de Ocubre del año 2001 - ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

Deberá leerse " Por tanto: Téngase como Ley de la República. 

Publiquese y Ejecútese.- Managua, dieciséis de Octubre del 
año 2001. -ARNOLDO ALEMAN LACAYO, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

Reg No. 5964 -M 0285768 - Valor CS 45 00 

Por error involuntario dc la Dirección General de Migración y 
Extranjería en La Gaceta No. 36 del dia 19 de Noviembre del año 

1985. Se público incorrectamente en la Resolución No III , 
Certificación de Nacionalidad de la señora Daysi Ng Lau 
Chong. 

Siendo éste el correcto. "DAYSIN GLAU DE CHONGLAN" 

Por error involuntario en Gaceta No 160, del 3-9-01 salió 
publicado el Reg No. 6296 (Patente de invención) 

Donde se lee 
Deberá leerse: 

Acuerdo Ministerial No 1346 R.P I 
Acuerdo Ministerial No. 1343 R.P.I. CITACION DE PROCESADOS 

Por medio del presente Edicto cito y emplazo al (los) supuesto 
(a) autores (tor) NORVIN D IAZ, por el delito de LESIONES, 
siendo de generales desconocidas el (los) supuesto (a) 
procesado (a) para que dentro del término de nueve días 
comparezca a este Juzgado a defenderse en la causa, por el 
delito (os) antes mencionados En perjuicio dc JONNY 
ANTONTO PEREZ CHAVEZ, todo bajo apercibimiento de Lcy 
de declarársele (s) Rebelde (s), de nombrarle Abogado de 
Oficio, de dictar sentencia que sobre (él) recaiga, surtirá los 
mismos efectos como si estuviera presente (s). Se le recucrda 
a las autoridades, la obligación que tiene dc capturar al (s). 
procesado (s) antes mencionado (s), a los particulares de 
denunciar el lugar donde se oculte (n), siendo su dirección la 
siguiente: Donde se oculte. Dado en la ciudad de Managua, a 
los dos dias del mes de Febrero del año dos mil. Lic. María 
Ivette Pineda Gómez, Juez Suplente Sexto Local del Crimen de 
Managua 

Por error involuntario en Gaceta No 134, del 16-7-01, aparece 
la Resolución No. 2269-2001 (Cooperativa MITRAD) 

Donde se lee: 	OLIVIO 
Deberá leerse. 	OLIVO  

Por error involuntario en Gaceta No 102, del 31-5-2001, aparece 
publicado el Reg No 2746 (Titulo Profesional) 

Donde se lee. 	Electrónico 
Deberá leerse: 	Eléctrico. 
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